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Tema  Traslado solicitud de terminación  

 
 

Se agrega el anterior escrito enviado por la apoderada demandante en 

donde solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

y además solicita la cancelación de las medidas cautelares decretadas con la 

expedición de los respectivos oficios, el desglose de los documentos aportados 

para iniciar el presente proceso y la entrega de éstos a la parte demandada, con 

la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. Por último, solicita 

no condenar en costas ni agencias en derecho en virtud de que se trata de una 

terminación por pago. 

 

Ahora bien, se advierte que no es posible tener en cuenta dicha solicitud 

de terminación, por cuanto en el presente proceso verbal ya se profirió la 

sentencia, misma que se encuentra debidamente ejecutoriada, de manera que 

el proceso se encuentra legalmente terminado. En consecuencia, si lo que 

pretende es el levantamiento de las medidas cautelares, deberá elevar solicitud 

en ese sentido; y referente al desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la formulación de la demanda, deberán presentarlos físicamente y además 

allegar el correspondiente pago del arancel judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

   TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z  
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